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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 
  

CONSEJO DIRECTIVO 
  

ACUERDO No. 1071 
  

31 DE OCTUBRE DE 2017 
  

 “POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA PROYECCIÓN DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL PARA EL PERIODO 

2018-2022 y EL PLAN DE INVERSIÓN ESPECÍFICO DEL PROGRAMA DE 
ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL PARA EL PERIODO 2018-2022”. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA, CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 

OTORGADAS POR LA RESOLUCION No. 3235 DE 2012 EXPEDIDA POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 

 
CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 30 reconoce el derecho de las instituciones de educación 
superior “…a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades 
académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas 
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, 
docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, 
seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 
correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos 
para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional” en su 
artículo 28. 

2. Que los Estatutos de la Corporación Universidad de la Costa CUC, 
ratificados mediante Resolución No. 3235 de marzo 28 de 2012 expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional, contempla en su artículo 28 literal f 
del Capítulo VII, como función del Consejo Directivo: Aprobar el 
presupuesto anual de ingresos y gastos presentado por el Rector, lo mismo 
que, las modificaciones y adiciones necesarias. 
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3. La Universidad en su Proyecto Educativo Institucional establece entre sus 
políticas, la asignación y administración de los recursos acorde a lo definido 
en el PEI, Plan de Desarrollo y a las necesidades de los programas 
académicos para responder a condiciones de alta calidad. 

4. La Universidad en su Plan de Desarrollo Institucional establece entre sus 
objetivos “desarrollar gestión efectiva y sostenible de recursos articulados a 
las funciones de docencia, investigación y extensión”. 

5. El Decreto 1075 de 2015 “decreto único reglamentario del sector 
educación”, reglamenta el registro calificado y establece entre las 
condiciones de calidad, Medios educativos  y Recursos financieros 
suficientes.  

6. El Programa de Administración ambiental solicitó ante el Ministerio de 
Educación Nacional, renovación de su registro calificado. 

7. En el marco del proceso de renovación de registro calificado, el Ministerio 
de Educación Nacional, solicitó como información complementaria: “Un 
documento que incluya las proyeciones financieras y el plan de inversión 
para al menos una cohorte, en donde se desagreguen los montos y fuentes 
de origen de los recursos de inversión y funcionamiento previstos para el 
cumplimiento de la condiciones de calidad propuestas”.   

8. El Consejo Directivo estudió la proyección de ingresos y egresos del 
programa de administración ambiental para el periodo 2018-2022 y el plan 
de inversión específico del programa de administración ambiental para el 
periodo 2018-2022. 

 

ACUERDA: 

Artículo Primero. Aprobar la proyección de ingresos y egresos del programa de 

administración ambiental para el periodo 2018-2022, como se presenta a 

continuación: 

CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022 

TOTAL ESTUDIANTES* 155 173 194 215 237 



3 
 

 
 

 
 

Calle 58 N° 55-66 Teléfonos: (5) 3362200 – 3441974 – 3440024   Fax: 3442670 A.A. 50366 www.cuc.edu.co 
 

No. CRÉDITOS ACADÉMICOS* 2.341 2.612 2.929 3.247 3.579 

VALOR CRÉDITO ACADÉMICO 202.000 214.000 227.000 241.000 255.000 

INGRESOS POR MATRÍCULA 472.781.000 559.032.200 664.973.800 782.406.500 912.568.500 

BECAS Y DESCUENTOS (141.834.300) (167.709.660) (199.492.140) (234.721.950) (273.770.550) 

TOTAL INGRESOS POR MATRÍCULAS 330.946.700  391.322.540  465.481.660  547.684.550  638.797.950  

OTROS INGRESOS:           

INSCRIPCIONES  1.240.000  1.435.900  1.668.400  1.913.500  2.204.100  

DERECHO A GRADO 2.114.200  2.525.800  3.030.280  3.594.800  4.242.300  

TOTAL OTROS INGRESOS 3.354.200  3.961.700  4.698.680  5.508.300  6.446.400  

INGRESOS NETOS 334.300.900  395.284.240  470.180.340  553.192.850  645.244.350  

COSTOS DIRECTOS DEL PROGRAMA** (282.702.672) (296.837.806) (311.679.696) (327.263.681) (343.626.865) 

COSTOS INDIRECTOS DEL PROGRAMA (27.309.885) (48.465.355) (76.812.452) (112.793.542) (158.154.383) 

TOTAL EGRESOS (310.012.557) (345.303.161) (388.492.148) (440.057.223) (501.781.248) 

SUPERÁVIT 24.288.343  49.981.079  81.688.192  113.135.627  143.463.102  

*Información enviada por el Dpto. Estadísticas e Información. 
**Con base en información suministrada por el programa académico. 

 

 

Artículo Segundo: Aprobar el plan de inversión específico del programa de 

administración ambiental para el periodo 2018-2022, como se presenta a 

continuación: 

 

PROYECCIÓN 2018 2019 2020 2021 2022 

EQUIPOS DE CÓMPUTO 3.900.000 8.636.040 22.237.803 36.647.899 9.436.834 

SOFTWARE 20.000.000 22.669.605 24.517.178 26.514.125 28.679.423 

LABORATORIOS  73.904.776 57.232.134 44.502.191 96.593.752 29.601.113 

BIBLIOTECA 3.985.566 4.549.829 5.349.797 6.479.132 8.082.273 

FORMACIÓN EN DOCTORADOS Y 
MAESTRÍAS 

95.000.000 100.700.000 110.770.000 121.847.000 134.031.700 

CONVOCATORIA INVESTIGACIÓN 50.000.000 52.500.000 55.125.000 57.881.250 60.775.313 

CONVOCATORIA EXTENSIÓN 10.000.000 10.500.000 11.025.000 11.576.250 12.155.063 
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TOTAL 256.790.342 256.787.608 273.526.969 357.539.409 282.761.719 

Nota: Con base en información suministrada por el programa sobre los requerimientos futuros en este ítem. 

 
 
 
 
 
 
Parágrafo: La inversión directa en el programa se incluye en el presupuesto de 
acuerdo a las necesidades presentadas por el Director. Para cada una de las 
vigencias se estiman presupuestos que favorecen la realización de actividades de 
cada programa, independientemente de los superávits generados por cada uno de 
ellos. Es decir, dichos superávits son aportados a la inversión general de la 
Institución, que luego se distribuye en los distintos programas académicos. 

 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en Barranquilla, a los 31 días del mes de noviembre de 2017. 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 
 

 
 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 

  

 


